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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 19 de septiembre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, en la sesión de 19 de septiembre 
de 2025, reunida bajo la presidencia de Diana Remón Galindo, vocal de la 
Comisión, en sustitución de Luis Fernando Simal Domínguez, que delega sus 
funciones en virtud del artículo 4.3. del Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones 
Técnicas de Calificación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de 
reparación de vehículos, a ubicar en calle Río Huerva, nave 23, 50410 Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), instada por Jose Francisco Cerezo Contreras. (Expediente 
50030473202506231).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de reparación de vehículos, 
solicitada por Jose Francisco Cerezo Contreras, en el término municipal de Cuarte 
de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Se divide en tres sectores:  
sector 1 (nave de 606 m2) nivel de riesgo bajo 2, sector 2 (grupo de presión 
de 3,50 m2), nivel de riesgo bajo 1, sector 3 (recinto CT polígono de 16,91 m2) 
nivel de riesgo bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites usados, trapos contaminados…) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su 
recogida.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación para almacén de pieza, partes 
y equipos de aerogeneradores, a ubicar en polígono Centrovía, calle Bogotá, 5, 
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50196 La Muela (Zaragoza), instada por Siemens Gamesa Renewable Energy 
Eólica, SL. (Expediente 50030473202507744).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación para 
almacén de pieza, partes y equipos de aerogeneradores, solicitada por Siemens 
Gamesa Renewable Energy Eólica, SL, en el término municipal de La Muela.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1. Dos sectores: sector 1 (oficinas 
de 146 m2) de riesgo intrínseco bajo 2 y sector 2 (nave de 914 m2) de riesgo 
intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-
SI 3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales (en adelante RSCIEI), 
ningún portón para vehículos ya sea manual o motorizado, es válido por sí 
mismo como elemento para la evacuación de personas. No obstante, dichos 
portones pueden contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación 
si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los 
correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación del almacenamiento de 
producción y manufactura de objetos, a ubicar en carretera de Valencia, kilómetro 
7,2, 96, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Foticos, SL. (Expediente 
50030473202506557).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación del 
almacenamiento de producción y manufactura de objetos, solicitada por Foticos, 
SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 11 de julio de 2022, por la que se inscribe en el registro de pequeños 
reproductores de residuos peligrosos (Expediente 500303/05.2021/11816).

- Dispone distintos acuerdos de la Comisión Técnica de Calificación de 
Zaragoza, siendo el último de ellos de fecha 27 de junio de 2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Muel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para legalización de cerramiento cubierto, a ubicar en 
polígono industrial Pitarco, parcela 5, 50450 Muel (Zaragoza), instada por Metal 
Apotheka, SA. (Expediente 50030473202505382).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad legalización de 
cerramiento cubierto, solicitada por Metal Apotheka, SA, en el término municipal de 
Muel.
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- Certificado de Acuerdo de la Junta de Gobierno del 18 de marzo de 2025, 
autorización cambio de titular de la licencia a nombre de Metal Pintura, SL, a 
Metal Apotheka, SA.

Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha 
22 de octubre de 2015. Ampliación la licencia ambiental para actividades 
clasificadas planta industrial para lacado de productos metálicos. (Expediente 
500502/73A/2015/09048).

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 14 de 
noviembre de 2012, modificación de la inscripción en el registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos de la comunidad autónoma de Aragón. 
(Expediente: 500303/05.2012/2069).

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 31 de octubre de 
2016, modificación de la inscripción en el registro de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera de la Comunidad Autónoma de Aragón de la 
empresa. (Expediente: 500302/75.2016/4936).

Edificio tipo C, riesgo bajo 1. Sector 6.925,5 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las nuevas instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

6



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de octubre de 2025 Número 199

csv: BOA20251015025

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de instalaciones para nave 
destinada a fabricación de componentes hidráulicos, a ubicar en calle Buenos 
Aires, 3, naves 1 y 2, 50196 La Muela (Zaragoza), instada por Hineumaj, SL. 
(Expediente 50030473202507743).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación de 
instalaciones para nave destinada a fabricación de componentes hidráulicos, 
solicitada por Hineumaj, SL, en el término municipal de La Muela.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Sector 1: Oficinas de 345,41 
m2 nivel de riesgo bajo 1, Sector 2: cuarto grupo de incendios, de 15,95 m2

nivel de riesgo bajo 1. Sector 3:  Zona de producción y almacén nave número 2 
de 764,17 m2 nivel de riesgo bajo 2. Sector 4:  Zona de producción y almacén 
nave número 1 de 827,12 m2 nivel de riesgo bajo 2.

Dispone de licencia de inicio de actividad sujeta a licencia ambiental para 
fabricación de componentes hidráulicos de fecha 22 de junio de 2011.

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 20 de 
noviembre de 2023, por la que se inscribe en el Registro de Productores 
de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
(Expediente: 500303/05.2023/06548).
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
aire comprimido, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de 
las aguas residuales de la máquina con reciclaje de producto de limpieza 
acumuladas.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para centro de formación Golf Indoor, a 
ubicar en avenida del Rosario 7, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
14 Palos Golf Indoor, SL. (Expediente 50030473202506444).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro de formación 
Golf Indoor, solicitada por 14 Palos Golf Indoor, SL, en el término municipal de 
Cuarte de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere 
a las condiciones ambientales, en concreto a que se refiere a la ventilación.

- Se deberá asegurar que la salida de emergencia identificada como 3 en el 
plano del proyecto G-12 visado el 6 de agosto de 2024, dispone de medidas 
adecuadas para impedir que sean obstaculizadas por cualquier elemento que 
pueda dificultar la salida de los ocupantes del recinto.

- De acuerdo con la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá obtener la correspondiente 
licencia de funcionamiento regulado en su artículo 17.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de carpintería metálica de 
aluminio, a ubicar en calle Adelfa, 12, 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Jose 
Luis Moreno Sisamón. (Expediente 50030473202507833).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, polvo, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de carpintería metálica de aluminio, 
solicitada por Jose Luis Moreno Sisamón, en el término municipal de Utebo.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
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protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (envases que contienen sustancias peligrosas, trapos 
contaminados, …) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, en concreto la ventilación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de fabricación y montaje de 
food truck, a ubicar en carretera de Valencia, kilómetro 13,200, 50420 Cadrete 
(Zaragoza), instada por Bausonn Trailers, SL (Expediente 50030473202504604).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de fabricación y montaje de food truck, 
solicitada por Bausonn Trailers, SL, en el término municipal de Cadrete.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
aparatos a presión, APQ, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, envases contaminados, etc.) 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 
35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos 
y gases impidan la superación de los límites de exposición profesional 
para agentes químicos en España, adoptados por el INSST mediante la 
correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de las prescripciones 
aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3. de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
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Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Los portones de la nave deberán contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-SI 
3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, (RSCIEI), ningún portón para 
vehículos ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento 
para la evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden 
contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a 
SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes 
Reglamentos y Directivas Europeas.

- Las escaleras de acceso a la planta primera deberán disponer de una 
estabilidad frente al fuego según lo establecido en el anexo II, en su punto 4, 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos Industriales.

- La chimenea de salida de la combustión deberá cumplir con lo indicado en el 
planeamiento municipal en su defecto con lo indicado en el artículo 99.3. de 
las Normas Subsidiarias y Complementarias del planeamiento municipal de 
Zaragoza.

- Deberá cumplir el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
(APQ), Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para para la legalización de una cochera-taller 
para vehículos de transporte de personas por carretera, a ubicar en polígono 
industrial. Mediavega II, parcelas B2, B4, 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por 
Hermanos Martínez, SA. (Expediente 50030473202509731).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad para la legalización de una cochera-taller para 
vehículos de transporte de personas por carretera, solicitada por Hermanos 
Martínez, SA, en el término municipal de Calatayud.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites usados, trapos contaminados…) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.
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- En caso de un derrame o vertido accidental, se tratará con materiales 
absorbentes y se depositarán en recipientes adecuados hasta ser retirados por 
un gestor autorizado.

- Respecto al depósito de gasóleo, deberá cumplir lo dispuesto en el Real 
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de instalaciones petrolíferas. En particular, la ITC MI-IP 03, Instalaciones 
petrolíferas para uso propio, aprobada por el Real Decreto 1523/1999, de 1 de 
octubre, presentando en el Servicio Provincial la documentación establecida.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Plenas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una explotación porcina 
de cebo con capacidad solicitada para 2000 plazas (240 UGM), a ubicar en la 
referencia catastral 502142140000200017, instada por Rubén Ortín Lapuerta. 
(Expediente 50030473202502594).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de una 
explotación porcina de cebo con capacidad solicitada para 2000 plazas (240 UGM), 
solicitada por Rubén Ortín Lapuerta, en el término municipal de Plenas.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
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consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo, y desarrollado por el Real Decreto 988/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas 
en materia agraria. Según el anexo I sobre los datos mínimos que contendrá 
el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones 
aplicadas en la explotación, establece entre otros registros, la gestión 
nutricional, el de los fosos bajo el alojamiento y el Registro de los sistemas 
de almacenamiento y tratamiento de estiércoles líquidos (purines) en la 
explotación, exterior a los alojamientos.

- Para una correcta gestión nutricional: (MTD 3 a 4), se pretende reducir el 
contenido en proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno. 
Dispondrá de un sistema de alimentación por fases. Aportando los piensos 
adecuados para cada edad y aptitud.

- Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera (MTD30), se proyecta 
suelo parcialmente emparrillado. Los purines serán almacenados en las 
propias fosas interiores y la balsa de purines proyectada. Las fosas interiores 
están ejecutadas mediante paredes inclinadas 45º mediante la instalación de 
machihembrado cerámico de 60 cm enfoscados con mortero, formando una 
canal de evacuación de 20 cm y tendrán una altura de 0,65 cm.
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- Las emisiones generadas por el almacenamiento (MTD 16 a 17). La 
impermeabilización de la balsa se realizará mediante proyectado de hormigón 
de suelos y paredes. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmosfera de 
un 80 % la balsa será cubierta con una lona flexible (tipo Floatec).

- Según el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se 
modifican varios reales decretos, deberá cumplir los requisitos de superficie 
de suelo libre disponible por animal, así como destinar espacios específicos a 
lazareto.

- Según la capa cartográfica consultada del SITEBRO, se localiza en las zonas 
donde la Confederación Hidrográfica del Ebro no otorga concesiones de agua, 
conforme al artículo 24.1 del anexo XII “Disposiciones normativas del Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Ebro”. 
Considerando que la viabilidad de la explotación está sujeta al abastecimiento 
del agua, previa a la obtención de la licencia ambiental de actividad clasificada 
deberá tener la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro para el 
suministro del agua.

- Deberá respetar el dominio público a la vía pecuaria “Vereda de la Sarda”.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Mallén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de complementos alimenticios 
de consumo humano y fabricación de productos alimenticios destinados a consumo 
animal (modificación sustancial), a ubicar en polígono industrial El Zafranar, 
calle Rioja, 1, 50550 Mallén (Zaragoza), instada por Kromton Laboratoires, SL. 
(Expediente 50030473202309563).

1.º “Calificar como molesta, nociva peligrosa por producción de aguas residuales, 
almacenamiento de material combustible, olores y ruido y vibraciones, la actividad 
fabricación de complementos alimenticios de consumo humano y fabricación de 
productos alimenticios destinados a consumo animal (modificación sustancial), 
solicitada por Kromton Laboratoires, SL, en el término municipal de Mallén.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio 4, formado por 2 sectores de 
incendios cuyas superficies no se modifican respecto a licencia anterior. Sector 
2 (zona industrial en planta baja de 1.933,63 m2) con riesgo intrínseco medio 4, 
y Sector 1 (oficinas de planta baja y 1.ª de 680,87 m2).

De acuerdo con el informe del técnico municipal de fecha 6 de junio de 2022, 
el establecimiento dispone de licencia ambiental de actividad clasificada 
para fabricación de complementos alimenticios de consumo humano en sus 
instalaciones ubicadas en polígono industrial El Zafranar, parcela 19, en Mallén, 
Zaragoza. Además, en el Informe Ejecutivo del Ayuntamiento, se hace constar que 
con número de Expediente 328/2017, hubo un traspaso de licencia ambiental de 
actividad clasificada de Herdemati, SL, a Kromton Laboratoires, SL.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (aire comprimido, eléctrica de baja 
tensión, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá informar en el caso de ampliación vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Las puertas para vehículos situadas en la fachada principal (sur), deberán 
contener una puerta embutida peatonal para considerarla salida de evacuación 
de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real Decreto 2267/2004, de 
3 de diciembre, (RSCIEI), ningún portón para vehículos, ya sea manual o 
motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de 
personas. No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal 
válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE 
de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

- El ámbito de la presente licencia no contempla las salas declaradas sin uso de 
la zona industrial en planta baja, grafiadas en planos. Cualquier modificación/
uso de los mismos, se deberá solicitar ante el ayuntamiento de Mallén la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de las 
aguas residuales generadas y almacenadas en contenedores IBC, citadas en 
Proyecto.

- Relacionado con la normativa sectorial de alimentación animal, deberá cumplir 
el Reglamento (CE) número 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de 
los piensos, y solicitar el registro correspondiente ante el Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de Zaragoza, según establece el Real 
Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el registro general 
de establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de 
autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada 
nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión nacional 
de coordinación en materia de alimentación animal. piensos y se establece el 
registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal.

- Deberá solicitar el correspondiente Registro como establecimiento SANDACH 
(Subproductos Animales No Destinados a Consumo Humano) conforme al 
Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) 1774/2002.

- Una vez puesta en servicio se procederá comunicar los datos pertinentes al 
Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Empleo e Industria de Zaragoza.

- Cumplimiento del Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Figueruelas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una fábrica de estructuras 
metálicas, a ubicar en las referencias catastrales 501081080000600050, 
501081080000600056, 501081080000600057, instada por RS Transformados, SL. 
(Expediente 50030473202508269).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad instalación de una fábrica de estructuras 
metálicas, solicitada por RS Transformados, SL, en el término municipal de 
Figueruelas.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

21



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de octubre de 2025 Número 199

csv: BOA20251015025

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en concreto a lo que refiere 
a la ventilación.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia, las zonas sin uso de la planta 
primera y el altillo, de acuerdo con el proyecto visado el 9 de enero de 2024. 
En el caso de querer utilizarlas se deberá solicitar ante el Ayuntamiento la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- En el caso de producir residuos peligrosos (taladrinas, trapos contaminados, 
…) deberá presentar comunicación ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Se deberá justificar que la fachada del establecimiento es accesible en más 
del 50% de su perímetro, para que las máximas superficies construidas 
admisibles, puedan multiplicarse por 1,25, conforme a la nota 2 de la tabla 2.1 
del RSCIE, y así poder cumplir con la superficie máxima permitida para un 
edifico tipo A nivel de riesgo bajo 1.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
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Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Alfindén, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de nave industrial 
destinada a taller mecánico para fabricación de estructuras metálicas, a ubicar 
en polígono industrial, calle Almendro, Malpica-Alfindén, 69-71, 50171 Puebla de 
Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Maifersa Mantenimientos Industriales, SLU. 
(Expediente 50030473202507979).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de nave industrial destinada a 
taller mecánico para fabricación de estructuras metálicas, solicitada por Maifersa 
Mantenimientos Industriales, SLU, en el término municipal de Puebla de Alfindén, 
(La).

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.

Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 
28 de enero de 2021 para el otorgamiento de la licencia ambiental para actividades 
clasificadas de Taller Mecánico para fabricación de estructuras y componentes 
metálicos. (Expediente 500805/73A/2020/09566).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, envases contaminados) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá establecer las medidas correctoras adecuadas para evitar la presencia 
de humos de soldadura que superen los límites de exposición profesional 
para agentes químicos en España, adoptados por el INSST mediante la 
correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de prescripciones 
aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de plaza de toros, a ubicar 
en avenida de Navarra, 68, 50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Valfondo 
Inmuebles, SLU. (Expediente 50030473202306186).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad instalación de plaza de toros, 
solicitada por Valfondo Inmuebles, SLU, en el término municipal de Tarazona.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Deberá cumplir el artículo 38 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de 
pública concurrencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su 
punto 3.3.1 Alumbrado de emergencia a una distancia inferior a 2 metros, 
medida horizontalmente a cada equipo manual destinado a la prevención y 
extinción de incendios.

25



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de octubre de 2025 Número 199

csv: BOA20251015025

- Se deberá asegurar que las salidas de emergencia disponen de medidas 
adecuadas para impedir que sean obstaculizadas por vehículos o cualquier 
otro elemento que pueda dificultar la salida de los ocupantes del recinto.

- Se deberá dar cumplimiento del Real decreto 393/2007, de 23 de marzo, 
por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia y disponer de un Plan de autoprotección.

- De acuerdo con la documentación aportada el interesado desestima realizar 
la actividad de desolladero. Deberá comunicar mediante registro a la 
Subdirección Provincial de Salud Pública de Zaragoza el destino de los 
animales lidiados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización de edificio de comunicaciones y 
redes de datos, a ubicar en calle Esquinas, 8, 50700 Caspe (Zaragoza), instada por 
Telefónica de España, SAU. (Expediente 50030473202503565).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad legalización de 
edificio de comunicaciones y redes de datos, solicitada por Telefónica de España, 
SAU, en el término municipal de Caspe.
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- Se presentan varias alegaciones por parte de vecinos al presentar humedades 
y suciedad, en patio y exterior de los edificios colindantes. Se contesta dichas 
alegaciones en los términos reflejados en el informe municipal de fecha 3 de 
julio de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, equipos 
de refrigeración etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón (Boletín Oficial de 
Aragón de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de instalación de 
fabricación de maquinaria, a ubicar en polígono San Babil, naves 8,9,10, 50410 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Arait Maquinaria, SL. (Expediente 
50030473202504770).

1.º “Calificar como molesta y nociva por humos, vibraciones y ruido, la actividad 
ampliación de instalación de fabricación de maquinaria, solicitada por Arait 
Maquinaria, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 
fecha 24 de julio de 2019 relativo a la calificación para el otorgamiento de la 
licencia ambiental para actividades clasificadas de fabricación de maquinaria en el 
término municipal de Cuarte de Huerva promovido por Arait Sociedad Cooperativa. 
(Expediente 500304/73A/2019/06213).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
aparatos a presión, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
(APQ), Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, envases contaminados, etc.) 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 
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35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- La chimenea de salida de la combustión deberá cumplir con lo indicado en el 
planeamiento municipal en su defecto con lo indicado en el artículo 99.3. de 
las Normas Subsidiarias y Complementarias del planeamiento municipal de 
Zaragoza.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación para almacenamiento y 
distribución de ferretería y droguería, a ubicar en polígono industrial Los Llanos de 
la Estación, parcelas 16,17, 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Coferdroza, SCL. 
(Expediente 50030473202505385).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y 
ruido, la actividad ampliación para almacenamiento y distribución de ferretería y 
droguería, solicitada por Coferdroza, SCL, en el término municipal de Zuera.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco medio 3.

- Con fecha 16 de noviembre de 2006 concede el ayuntamiento de Zuera la 
licencia ambiental de actividad clasificada como “molesta y peligrosa por 
ruidos, vibraciones y riesgo de incendio y explosión por almacenamiento de 
líquidos combustibles”.

- Dispone de Plan de autoprotección de fecha 8 de enero de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de la modificación/ampliación aplicable a las instalaciones (eléctrica, 
de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Dado que la empresa dispone de un Plan de autoprotección, previo a la puesta 
en servicio de la actividad ampliada, deberán comunicar la ampliación de las 
instalaciones ante el órgano competente, la modificación del citado Plan.

- Al ser un establecimiento industrial tipo C con un nivel de riesgo intrínseco 
medio 3 para cumplir con la máxima superficie construida admisible de cada 
sector de incendio, debe contar con una instalación fija automática de extinción 
y la distancia a límites de parcelas con posibilidad de edificar en ellas sea 
superior a 10 metros , de acuerdo con el Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales.

- En el anexo visado 8 de septiembre de 2025 indican que no se va a producir 
el almacenamiento de productos químicos clasificados como peligrosos 
según Reglamento CLP (CE 1272/2008) de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. Asimismo, 
se indica que la actividad de almacenamiento prevista no está sujeta a las 
obligaciones del Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, al no implicar productos químicos 
peligrosos ni cantidades que superen los umbrales establecidos en dicho 
reglamento, en el caso de que se produzca un cambio de orientación y se 
almacenen productos químicos clasificados como peligrosos, deberán aplicar 
el citado reglamento.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación para producción y 
almacenamiento de material eléctrico (nave 5), a ubicar en calle Leonardo Da Vinci, 
polígono industrial Las Huertas, 2, 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Ide Electric 
S.L. (Expediente 50030473202508271).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por gases, producción de residuos 
peligrosos, humos, vibraciones y ruido, la actividad ampliación para producción y 
almacenamiento de material eléctrico (nave 5), solicitada por Ide Electric, SL, en el 
término municipal de Zuera.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 
20 de diciembre de 2023 como de Productores de Residuos Peligrosos 
(Expediente 500303/04.2023/05072).

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 14 de noviembre de 2023 como Productor de Residuos No Peligrosos 
(Expediente. 500303/70/2023/09466).

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que 
se modifica la autorización como actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera (Expediente 500302/74/2022/02705).

- Dispone de licencia ambiental de actividad clasificada con fecha de Resolución 
de 4 de octubre de 2005.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de las modificaciones/ampliaciones de las instalaciones (eléctrica, de 
protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades la ampliación/
modificación de producción de residuos peligrosos (envases contaminados, 
filtros de aceites, …) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- De acuerdo con el proyecto es un establecimiento industrial tipo C con un nivel 
de riesgo intrínseco bajo 2. Para cumplir con la máxima superficie construida 
admisible de cada sector de incendio, debe contar con una instalación fija 
automática de extinción y la distancia a límites de parcelas con posibilidad 
de edificar en ellas sea superior a 10 metros, de acuerdo con el Real Decreto 
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2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el Expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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